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CERTIFICADO 
CALIFICACION DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 

 
 

Expediente: A/SUM-002687/2018 

Denominación: Adquisición de instrumental y pequeño utillaje con destino a los Centros Sanitarios 
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 

 

Tipo de procedimiento: Abierto 

 
 
 
Dª Belén Méndez Alonso, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
 
 
 
C E R T I F I C A: Que efectuada por la Mesa de Contratación, en  sesión de fecha 04/04/2018,  la 
calificación previa de los documentos presentados por las siguientes empresas relativos a la 
capacidad para contratar conforme al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se 
ha de regir el contrato para concurrir al procedimiento abierto mediante criterio precio convocado para 
la adjudicación del contrato de referencia: 
 
 

NIF LICITADOR 

B61566006 BASTOS MEDICAL S.L. 
B80174344 CAHNOS S.L. 
B61435079 DISTRAUMA MEDICAL S.L. 
B86731841 DMQ CARDIOVASC S.L. 
J86886843 EFIMEDICAL SUMINISTROS MEDICOS S.C. 
B38307989 FERMON INDIS S.L. 
B80196934 GARRIC MEDICA S.L. 
A41088493 GRUPO R QUERALTÓ 
A08630063 IBERHOSPITEX S.A. 
45903474M IGNACIO ALFONSO MORENO MOLINA 
B41842170 KLUTER MEDICAL S.L. 
B82032467 PÉREZ FERNÁNDEZ MATERIAL MÉDICO S.L. 
B41406711 SALVADOR NAVARRO S.L. 
B80609365 SUMINISTROS GENERALES SANITARIOS S.L. 
B80561293 TGH ENDOSCOPIA S.L. 

 
Como continuación a lo publicado en el tablón del perfil del contratante de fecha 12/04/2018 de 
documentación a subsanar requerida a los licitadores se amplia con la documentación requerida a: 
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Nif Empresa 
Resultado de la calificación de la documentación 

(documentos a subsanar) 

B41406711 SALVADOR NAVARRO S.L. 

Acreditación de la solvencia técnica:  
 

 Acreditación de la Certificación EN ISO 7153-1 
/DIN 58298:2010 de los productos ofertados 

o  

 
En consecuencia, 
 
Se concede un plazo a dicha empresas hasta las 14:00 horas del día 17/04/2018 para que puedan 
subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones señalados, mediante la presentación 
de la documentación requerida en el Registro General de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, C/ San Martín de Porres nº 6, planta baja, 28035 - Madrid (en sobre cerrado, identificado 
exteriormente como subsanación de la empresa correspondiente en el expediente de referencia), 
publicándose dicha circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 
 
Se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
    LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
    Fdo.: Belén Méndez Alonso 
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